
Expediente: 2822/07
Carátula: ROMANO QUIROGA EMMANUEL CARLOS HERALDO C/ EMPRESA SAN PEDRO DE COLALAO S.R.L. S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20201631948 - LA ECONOMIA COMERCIAL S.A. DE SEGUROS GENERALES, -CITADA EN GARANTIA
90000000000 - EMPRESA SAN PEDRO DE COLALAO S.R.L., -DEMANDADO/A
20222638845 - ROMANO QUIROGA, EMMANUEL CARLOS HERALDO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2822/07

*H102326144315*
H102326144315

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: ROMANO QUIROGA EMMANUEL CARLOS HERALDO c/ EMPRESA SAN PEDRO DE
COLALAO S.R.L. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 2822/07

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Atento al estado de la presente causa, al tiempo transcurrido desde el inicio de demanda y, a los
fines de dar mayor celeridad los trámites pendientes, entiendo acertado dejar sin efecto el trámite de
notificación mediante Cédula a los liquidadores de La Economía Comercial, ordenado mediante
decreto de fecha 20/04/2026 dictado en los autos " como medida para mejor proveer y, en
sustitutiva, ordenar lo siguiente: LIBRESE OFICIO LEY 22.172 al Juzgado Comercial 13 - Secretaría
26 del Poder Judicial de la Nación, a los fines de que, en los autos caratulados "La Economía
Comercial SA de Seguros Generales le Pide la Quiebra Superintendencia de Seguros de la Nación -
COM 66218/2009”h, se haga saber a los liquidadores de la fallida de la existencia del presente juicio
y se apersonen a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana -
Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. BMS

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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